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Garantía
Infantil
Europea
INFANCIA Y
ADOLESCENCIA
CON DISCAPACIDAD
Normativa
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La Garantía Infantil Europea constituye el
marco a partir del cual se desarrolla el estudio
del Observatorio Estatal de la Discapacidad,
que lleva por título El despliegue de la Garantía
Infantil en las niñas y niños con discapacidad:
programa de acción.
Éste tiene como objetivo realizar un análisis de
las políticas e intervenciones en el ámbito de
la infancia a nivel estatal y conocer cuál es la
percepción de las/os niñas, niños y adolescentes
con discapacidad y sus familias sobre éstas.
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Los objetivos específicos son:
- Identificar estrategias de ámbito estatal, autonómico y local destinadas a la
reducción de la pobreza y/o exclusión social entre los/as NNA discapacidad.
- Recopilar buenas prácticas en el acceso a servicios básicos relativos a
educación, salud, nutrición y vivienda destinados a personas con
discapacidad, con especial atención a los/as NNA.
- Analizar las condiciones de vida y la exclusión social de los/as NNA con
discapacidad, en base a fuentes secundarias existentes.
- Conocer la percepción de los/as NNA con discapacidad en relación con la
pobreza y la exclusión social, e identificar sus principales demandas
 


	4. José María Olayo  olayo.blogspot.com
CONTEXTUALIZACIÓN.
En 2015, el Parlamento Europeo, en su Resolución sobre la reducción
de las desigualdades, en especial con respecto a la pobreza infantil
(Resolución del Parlamento Europeo 2017/C366/03), pidió a la Comisión
Europea y a los Estados miembros de la Unión Europea la introducción
de la Garantía Infantil (Artículo 46).
Por otro lado, en la Resolución sobre los derechos de la infancia a la luz
de la Estrategia de la UE sobre los derechos del niño (Resolución del
Parlamento Europeo 2021/C474/16) instó a la Comisión a que incluyera en
la Estrategia de la UE sobre los Derechos de la Infancia medidas específicas
para invertir en la infancia a fin de erradicar la pobreza infantil, entre ellas
la creación de una Garantía Infantil Europea con recursos adecuados.
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El 14 de junio de 2021 se publicó la Recomendación (UE) 2021/1004 del
Consejo por la que se establece una Garantía Infantil Europea, cuyo
objetivo es hacer frente a la vulnerabilidad socioeconómica de los niños y
niñas en Europa a través de un enfoque integrado, que garantice el acceso
a una educación infantil y atención a la primera infancia gratuita y de calidad,
educación y atención sanitaria, una nutrición adecuada y equilibrada, y una
vivienda digna. La satisfacción de estas cinco necesidades básicas mediante
planes de acción nacionales y europeos mejorará notablemente las condiciones
de vida y las oportunidades de las niñas, niños y adolescentes (en adelante, NNA)
en situación de desventaja.
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La GIE presta especial atención a los siguientes grupos de personas
en situación de vulnerabilidad:
- Niños y niñas con discapacidad.
- Niños y niñas sin hogar o con graves carencias de vivienda.
- Niños y niñas con problemas de salud mental.
- Niños y niñas de origen migrante o de minoría étnica, particularmente
los de etnia gitana.
- Niños y niñas en régimen de acogimiento alternativo
(especialmente institucional).
- Niños y niñas en situaciones familiares precarias.
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Por su parte, el 5 de julio de 2022, y bajo el título
Infancia con Derechos, el Gobierno de España aprobó,
en Consejo de ministros, su Plan de Acción Estatal
para la Implementación de la Garantía Infantil
Europea 2022-2030 (Ministerio de Derechos Sociales
y Agenda 2030, 2022), que constituye la herramienta
principal con la que España pondrá en marcha la GIE.
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NORMATIVA Y POLÍTICAS A NIVEL
INTERNACIONAL Y ESTATAL,
EN MATERIA DE INFANCIA Y
ADOLESCENCIA CON DISCAPACIDAD
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1. Ámbito internacional.
1.1. Convención sobre los Derechos del Niño.
Los derechos de la infancia están estipulados en la Convención sobre los Derechos
del Niño, en adelante, CDN (ONU, 1989), elaborada durante 10 años con las
aportaciones de representantes de diversas sociedades, culturas y religiones.
La CDN fue aprobada como tratado internacional de derechos humanos el 20
de noviembre de 1989. La CDN, a lo largo de sus 54 artículos, reconoce que
los/as NNA (menores de 18 años) son personas con derechos de pleno desarrollo
físico, mental, social, de expresión y participación. Los principios en los que se
basa son los siguientes:
- No discriminación. Todos/as los/as NNA tienen los mismos derechos:
en todo caso, en todo momento y sin excepciones. No importa su color
de piel, su religión, su procedencia o las ideas de sus padres.
(...)
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(...)
- Interés superior del niño/a. Cualquier decisión, ley, o política que pueda
afectar a la infancia debe tener en cuenta qué es lo mejor para los/as NNA.
- Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo. Todos/as los/as NNA
tienen derecho a vivir, a desarrollarse y a alcanzar su máximo potencial.
Esto incluye el derecho a una alimentación y alojamientos adecuados, a
la educación, a la atención sanitaria, al juego y el descanso, a actividades
culturales y a información sobre sus derechos.
- Participación. Los/as NNA tienen derecho a ser consultados/as sobre las
situaciones que les afecten y a que sus opiniones sean tomadas en cuenta.
Las posibilidades de participación deben ir aumentando con la edad.
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1.2. Observaciones Generales del Comité de los Derechos del Niño.
El Comité de los Derechos del Niño es el órgano de 18 expertos independientes
que supervisa la aplicación de la CDN por los Estados Parte, y responsable de
la redacción de las Observaciones Generales a la misma, cuyo fin es ayudar a
su adecuada interpretación y aplicación. Hasta el momento ha publicado 25
Observaciones Generales, entre las que destaca, en relación con la discapacidad,
la nº 9, publicada en el 2006, sobre Los derechos de los niños con discapacidad
(Comité de los Derechos del Niño, 2007). En ella, caben señalar una serie de
temáticas relevantes:
- Pobreza e infancia con discapacidad (Párrafo 3).
- Discriminación, en general, y en la prestación de servicios, en particular (Párrafo 8).
- Mecanismos de coordinación en la atención a los/as NNA con discapacidad (Párrafo 21).
- Formación de profesionales (Párrafo 27).
(...)
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(...)
- Accesibilidad (Párrafos 39 y 40).
- Prevención, detección precoz de la discapacidad e intervención temprana
(Párrafos 56 y 57).
- Educación inclusiva (Párrafo 66).
- Ocio, deporte y artes inclusivos (Párrafo 71).
Por su parte, la Observación general n.º 17 (2013) El derecho del niño
al descanso, el esparcimiento, el juego, las actividades recreativas,
la vida cultural y las artes reiteró la importancia de la inclusión de los/as NNA
con discapacidad a nivel educativos y recreativos, subrayando la importancia de
la accesibilidad de estos entornos (Párrafo 50).
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1.3. Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad.
La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,
(Asamblea General de la ONU, 2006), supuso un impulso del modelo social
de la discapacidad. Ofrece una visión panorámica de las diferentes áreas que
conciernen al goce pleno de los derechos humanos y libertades fundamentales
por parte de las personas con discapacidad en condiciones de igualdad, así
como el respeto a su dignidad inherente.
La noción de discapacidad de la CDPD, conforme al modelo social, establece que
las personas con discapacidad son aquéllas con deficiencias físicas, mentales,
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras,
pueden impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad
de condiciones con las demás. Por tanto, la consideración de personas con
discapacidad, también en la infancia, no cabe limitarla a aquéllas que
pudieran tener reconocido administrativamente un grado de discapacidad,
sino que abarca a todas las personas que presenten una discapacidad con
arreglo a esta definición de la Convención.
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La CDPD cuenta con un artículo (Artículo 7) dedicado exclusivamente a los/as NNA
con discapacidad. Los/as NNA con discapacidad, tal y como señala este artículo,
forman parte inseparable de la infancia, que es plural y diversa, con la que han
de relacionarse e interactuar en entornos compartidos, inclusivos y respetuosos,
sin que sean admisibles separaciones que los/as aparten de la vida en comunidad.
Asimismo, la CDPD comparte con la GIE el reconocimiento de un conjunto de
derechos de los/as NNA discapacidad, como son la educación (Artículo 24),
la salud (Artículo 25), la participación en cultura, ocio y deporte (Artículo 30),
o el acceso a un nivel de vida digno, vivienda adecuada y a los sistemas de
protección social (Artículo 28).
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1.4. Pilar Europeo de Derechos Sociales y Plan de Acción.
El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión proclamaron el Pilar Europeo
de Derechos Sociales (Recomendación (UE) 2017/761) en 2017, en la Cumbre
de Gotemburgo, que establece 20 principios clave, en torno a tres ejes: igualdad
de oportunidades y de acceso al mercado de trabajo, condiciones de trabajo
justas, y protección e inclusión social. Con relación a la infancia en general, y a la
infancia con discapacidad, en particular, caben destacar los siguientes principios:
- Educación, formación y aprendizaje (Principio 1).
- Igualdad de oportunidades (Principio 3).
- Asistencia y apoyo a los niños (Principio 11).
- Sanidad (Principio 16).
- Inclusión de las personas con discapacidad (Principio 17).
- Acceso a los servicios esenciales (Principio 20).
El Plan de Acción de Pilar Europeo de Derechos Sociales (Comunicación de
la Comisión Europea COM(2021) 102 final), aprobado en 2021, concreta sus
principios en medidas concretas, entre las que se encuentran el desarrollo de
una Estrategia europea sobre los derechos de la infancia y el establecimiento
de la Garantía Infantil Europea.
 


	16. José María Olayo  olayo.blogspot.com
2. Ámbito estatal.
2.1. Ley General de Discapacidad (LGD).
La adaptación de la CDPD se llevó a cabo en España a través del desarrollo de
la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
Posteriormente, el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas
con discapacidad y de su inclusión social. La conocida como Ley General
de Discapacidad (en adelante, LGD), constituye el marco de referencia
normativo en materia de discapacidad en nuestro país, por el cual los/as
NNA con discapacidad son reconocidos como sujetos de derechos.
- En las defunciones de la terminología que aparece en la Ley, se recoge
el derecho de los/as NNA con discapacidad a expresar su opinión sobre
todas las cuestiones que les afecten (Artículo 2).
(...)
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(...)
- Entre sus principios se encuentra el respeto al desarrollo de la personalidad
de los/as NNA con discapacidad, así como su derecho a preservar su identidad
(Artículo 3).
- Las administraciones públicas de una forma más intensa a determinados
grupos vulnerables, entre los que se encuentran los/as NNA con discapacidad
(Artículo 7).
- El servicio de apoyo familiar ayudará a las familias a atender los procesos de
desarrollo de los/as NNA con discapacidad (Artículo 51).
- Se recoge el derecho de los/as NNA con discapacidad a participar en los
procesos de toma de decisiones de las normas y estrategias que les
conciernan (Artículo 54).
- Se les reconoce como sujeto de derechos en las medidas de acción positiva
que pongan en marcha los poderes públicos (Artículo 67).
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2.2. Estrategia Española de Discapacidad.
La Estrategia Española sobre de Discapacidad, 2022-2030 (Ministerio
de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2022), aplica el marco de actuación y
objetivos de la Estrategia Europea sobre los derechos de las personas con
discapacidad 2021-2030 al ámbito español. Sus principios inspiradores son
los recogidos en la Ley General de Discapacidad. Se trata de un documento,
como indica su subtítulo, orientad al “acceso, goce y disfrute de los derechos
humanos de las personas con discapacidad”.
Entre sus objetivos, se encuentra la atención a las necesidades de la población
infanto-juvenil con discapacidad (Objetivo 3.4.), con sus correspondientes
Líneas de actuación y Recomenaciones a las Comunidades Autónomas y a
otras Administaciones locales.
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2.3. Ley de protección a la infancia y adolescencia contra
la violencia (LOPIVI).
La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia
y la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI) incorpora transversalmente
numerosos aspectos en materia de infancia y adolescencia con discapacidad
ya que, los/as NNA con discapacidad, son sujetos especialmente sensibles
y vulnerables a la violencia:
- Entre sus fines, se encuentra la erradicación de cualquier forma de
discriminación, así como la superación de los estereotipos de
discapacidad (Artículo 3).
- Se incorpora el enfoque transversal de la discapacidad en el diseño e
implementación de cualquier medida relacionada con la violencia sobre
la infancia y la adolescencia (Artículo 4).
(...)
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(...)
- La formación de los profesionales tendrá en cuenta las necesidades
específicas de los/as NNA con discapacidad (Artículo 5).
- Las administraciones públicas pondrán a disposición de los/as NNA con
discapacidad víctimas de violencia los medios necesarios para garantizar
el ejercicio efectivo de los derechos previstos en esta ley (Artículo 9).
- Se reconoce el derecho a una atención integral hacia los/as NNA víctimas
de violencia, incluyendo la Atención Temprana de los/as con problemas
de desarrollo (Artículo 12).
- Las campañas de sensibilización tendrán en cuenta la situación de los/as
NNA que, por razón de su discapacidad, necesiten de apoyos específicos.
(Artículo 22).
- La prevención de la violencia y actuaciones específicas en el ámbito familiar,
incluirá, el apoyo a las familias que tengan NNA con discapacidad.
(Artículo 26 y artículo 27).
(...)
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(...)
- El sistema educativo fomentará la participación de todo el alumnado,
especialmente de los/as NNA con discapacidad (Artículo 30), y regulará
protocolos de prevención del acoso y ciberacoso escolar, contemplando
actuaciones específicas contra el acoso por razón de discapacidad (Artículo 34).
Por otro lado, la figura de Coordinador/a de bienestar y protección tendrá en
cuenta sus necesidades (Artículo 35).
- En los protocolos que elaboren las administraciones sanitarias de promoción del
buen trato, identificación de factores de riesgo, prevención y detección precoz
de la violencia, se pondrán en marcha actuaciones específicas cuando la víctima
de violencia sea un NNA con discapacidad (Artículo 38).
- Se velará por que las actividades físicas, culturales y de ocio no se conviertan
en escenarios de discriminación, por causa de discapacidad. Por otro lado, las
entidades promotoras de estas actividades recibirán formación para el fomento
y el desarrollo del deporte inclusivo (Artículo 48).
- En la Creación del Registro Central de información sobre la violencia contra la
infancia y la adolescencia se incluirá la variable discapacidad (Artículo 56).
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2.4. Marco en material de cuidado y atención temprana
a la primera infancia.
En la actualidad, no existe una norma legal de ámbito estatal sobre Atención
Temprana, que establezca unos mínimos uniformes para todo el territorio
del Estado, que delimite la Atención Temprana y la garantice como derecho
subjetivo, servicio público, universal, gratuito, integral y sectorizado para
todos los niños/niñas y familias que lo necesiten. Desde que, en el 2006, la
Ley de Dependencia (Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de
dependencia) promulgara su mandato, en su disposición adicional
decimotercera, no se han producido nuevos avances.
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La realidad de la Atención Temprana en
España es la de una irregular, escasa y
desigual implantación, dependiendo de
las diferentes normativas autonómicas,
variando territorialmente elementos
tales como la franja de edad de
cobertura del servicio (Figura 1).
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2.5. Marco en materia de educación.
El Sistema Educativo Español está regulado por dos leyes de carácter estatal:
- La Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación (LOE)
- La Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre Ley Orgánica 3/2020,
de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).
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En el articulado de la LOMLOE caben destacar las siguientes temáticas en
materia de educación inclusiva y atención al alumnado con necesidades
educativas derivadas de discapacidad:
- Principio de educación inclusiva y desarrollo de ajustes razonables
(Exposición de motivos).
- Atención temprana de necesidades específicas de apoyo educativo
(Párrafo Siete).
- Adaptaciones curriculares y procesos de evaluación adaptados a las
necesidades del alumnado (Párrafo Doce).
- Transición a la enseñanza posobligatoria del alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo (Párrafo Cincuenta).
- Diseño de un plan a diez años para avanzar en la inclusión del alumnado
con discapacidad (Disposición adicional cuarta).
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Por su parte, en el Real Decreto de Educación Infantil (Real Decreto 95/2022,
por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Infantil), que redacta como consecuencia del desarrollo
normativo de la LOMLOE, caben destacar los siguientes aspectos:
- La Educación Infantil se describe como una etapa voluntaria, que debe
tener carácter gratuito.
- Debe garantizar la equidad e inclusión, e incluir el Diseño Universal
del aprendizaje.
- Se atenderá al desarrollo integral del alumnado contemplando todas sus
dimensiones, favoreciendo la adquisición de una autonomía personal igualitaria.
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En relación con la educación inclusiva, cabe señalas las Observaciones realizadas
por Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en 2019,
en su evaluación del grado de cumplimiento que lleva a cabo España de la CDPD:
Educación (art. 24)
45. Preocupa al Comité que el Estado parte apenas haya avanzado en cuanto a
la educación inclusiva, y en particular el hecho de que no exista una política y
un plan de acción claros para promover ese tipo de educación. Le preocupa, en
especial, que persistan todas las disposiciones reglamentarias sobre la educación
especial y se siga aplicando un enfoque médico de la discapacidad. Al Comité le
preocupa también que un elevado número de niños con discapacidad, en particular
con autismo, discapacidad intelectual o psicosocial y discapacidades múltiples,
sigan recibiendo educación especial segregada.
(...)
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(...)
46. […] El Comité […] insta al Estado parte a que acelere la reforma legislativa,
de conformidad con la Convención, para definir claramente la inclusión y sus
objetivos específicos en cada nivel de enseñanza. El Comité recomienda al Estado
parte que adopte medidas para considerar la educación inclusiva como un derecho
y que todos los estudiantes con discapacidad tengan el derecho de acceso a las
oportunidades de aprendizaje inclusivo en el sistema de enseñanza general,
independientemente de sus características personales, con acceso a los servicios
de apoyo que requieran […].
47. El Comité recomienda al Estado parte que formule una política integral de
educación inclusiva acompañada de estrategias para promover una cultura de
inclusión en la enseñanza general, que comprenda la realización de evaluaciones
individualizadas y basadas en los derechos humanos de las necesidades educativas
y los ajustes necesarios, la prestación de apoyo a los docentes, el respeto de la
diversidad para garantizar el derecho a la igualdad y la no discriminación, y la
participación plena y efectiva de las personas con discapacidad
en la sociedad (CRPD/C/ESP/CO/2-3).
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2.6. Marco en materia de asistencia sanitaria y alimentación
saludable.
En el presente análisis relativo a la legislación en materia de salud y
asistencia sanitaria, se toma como punto de partida la Ley General de
Sanidad (Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad), que establece la
obligación de las administraciones públicas sanitarias a orientar sus actuaciones
prioritariamente a la promoción de la salud y la prevención de las enfermedades.
Por su parte, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del
Sistema Nacional de Salud, establecer el marco legal para las acciones de
coordinación y cooperación de las Administraciones públicas sanitarias, en
el ejercicio de sus respectivas competencias.
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En relación con las personas con discapacidad, en general, y con los/as NNA
con discapacidad, en particular, la LGD recoge su derecho a la protección de
la salud (Artículo 10), la prevención de las deficiencias y la intensificación
de las discapacidades (Artículo 11)
Para hacer efectivos estos derechos, las administraciones han de promover
planes de prevención de deficiencias y de intensificación de discapacidades,
tal y como se refleja en el Artículo 21 de la Ley de Dependencia (Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las
personas en situación de dependencia).
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El Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece
la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el
procedimiento para su actualización, regula en sus anexos el contenido
de cada una de las carteras de servicios de salud pública (atención primaria,
atención especializada, atención de urgencia, prestación farmacéutica,
prestación ortoprotésica, prestación con productos dietéticos y transporte
sanitario), con base en lo dispuesto en la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.
El artículo 7 del RD 103/2006 señala que la cartera de servicios comunes del
Sistema Nacional de Salud, contenida en sus anexos, se actualizará mediante
orden del Ministerio de Sanidad, previo acuerdo del Consejo Interterritorial
del Sistema Nacional de Salud. Así, la última actualización fue realizada en
enero de 2022, mediante la Orden SND/44/2022, de 27 de enero, por la que
se actualiza, en lo relativo al catálogo común de prótesis externas de miembro
superior y miembro inferior, ortoprótesis para agenesias, sillas de ruedas,
ortesis y productos para la terapia del linfedema, el Anexo VI del Real Decreto
1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios
comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización.
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En relación con la atención a la salud mental, la Estrategia de Salud Mental del
Sistema Nacional de Salud. Periodo 2022-2026 (Ministerio de Sanidad, 2022)
formula sus diferentes recomendaciones a través de 10 líneas estratégicas,
entre las que se encuentra la línea estratégica 5, relativa a la Salud mental
en la infancia y en la adolescencia, con los siguientes objetivos:
- Promoción de la salud mental, así como prevención y detección precoz de
los problemas de salud mental en los/as NNA (Objetivo general 5.1.)
- Atención a los/as NNA con problemas de salud mental (Objetivo general 5.2.)
- Lucha contra la discriminación y la estigmatización (Objetivo general 5.3.).
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Por su parte, el Plan de Acción de Salud Mental 2022-2024 (Ministerio
de Sanidad, 2022) desarrolla acciones donde los/as NNA constituyen
la población diana:
- Formación en Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia (Línea 1.6.)
- Prevención de la conducta suicida en población infantojuvenil (Línea 4.7.)
- Creación de grupos de trabajo interdisciplinares orientados a la promoción
de la salud mental, prevención y detección precoz de problemas de salud
mental en NNA (Línea 5.1.).
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En material de alimentación saludable, el Plan Estratégico Nacional
para la Reducción de la Obesidad Infantil (2022-2030): “En plan bien”
(Alto Comisionado contra la Pobreza Infantil, 2022) formula sus diferentes
recomendaciones, reconociendo como colectivo especialmente el de los/as
NNA con discapacidad.
Este Plan, en su Línea Estratégica 1 –“Desarrollar un ecosistema social
promotor de actividad física y deporte”-cuenta con dos objetivos orientados
a disminuir las distintas brechas existentes en la práctica deportiva (objetivos
3 y 4). En el ámbito de la infancia y adolescencia con discapacidad, caben
destacar las siguientes medidas:
- Garantizar una participación plena de NNA
(medida 8).
- Garantizar espacios inclusivos, seguros
y accesibles (medida 9).
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2.7. Marco en materia de vivienda.
En materia de vivienda existe un marco normativo amplio, del que cabe
destacar la legislación relativa a la accesibilidad en edificios, viviendas
y comunidades de propietarias:
- La Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal (LPH), con sus
respectivas modificaciones, es importante para los/as NNA con discapacidad
porque regula el derecho a la accesibilidad universal, ofreciendo la posibilidad
de realizar obras en un edificio para adaptar las diversas instalaciones al acceso
en igualdad de condiciones a todos los ciudadanos e inquilinos de este.
(...)
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(...).
- La Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos
(LAU) y su modificación posterior (Ley 4/2013, de 4 de junio, de
medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler
de viviendas) recogen, en su artículo 24, el derecho que tienen los
arrendatarios con discapacidad a realizar obras en viviendas alquiladas
para la mejora de su accesibilidad.
- El Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006,
de 17 de marzo recoge con un alto grado de detalle y especificación técnica
los requerimientos de accesibilidad
Por su parte, el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, regula el Bono Alquiler
Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.
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